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Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 10/03/2026 

RESUMEN DE ACUERDOS    

 RESUMEN DE ACUERDOS 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria 10 de marzo de 2026 

Sesión Ordinaria, martes 10 de marzo de 2026, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 

 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución 
de fecha 10 de marzo de 2026, ha ordenado el cumplimiento y publicación 
resumida de los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los 
términos que seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 

Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: Asistieron: D. Enrique 
Rico García-Hierro, Concejal del Grupo Municipal Socialista. Vocales Vecinos: 
D. Víctor André Bonilla Tirado, D. Ángel de la Hoz García, D. Miguel Dueñas 
Salinas, D. Ramiro Escribano Molinero, D. Nilton César Gómez Calero, D. 
Javier Gómez Fernández, D.ª Cristina Gullón Reyes, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D.ª Irene Martínez Barbero, D. Juan 
Martínez Rodríguez, D.ª María de los Ángeles Molina González, D.ª Mercedes 
Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel Ródenas Pérez, 
D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez Pérez, D.ª 
María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Rodríguez, D.ª 
Estefanía Sánchez Madrigal,  D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel Suárez 
Gómez, D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde Espín. 
Asimismo, asistieron el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso Barahona 
y la Secretaria D.ª María Jesús Cárdenas Delgado.   

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobada por unanimidad el acta de la sesión ordinaria de 10 de 
febrero de 2026. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Concejala Presidenta 
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Punto 2. Aprobada por unanimidad la propuesta presentada por la Concejala 
Presidenta del siguiente tenor: Proponer la asignación de la 
denominación “Jardín Miguel de Unamuno" a la nueva zona verde 
que se ha acondicionado y renaturalizado poniendo un nuevo 
espacio verde para uso y disfrute de todos los vecinos, 
comprendido entre las calles Miguel de Unamuno, San Clodoaldo y 
José Barbastre, ubicado en el Barrio de Ventas, conforme a la 
"Ordenanza Reguladora de la Denominación y Rotulación de Vías, 
Espacios Urbanos, así como Edificios y Monumentos de Titularidad 
Municipal y de la numeración de Fincas y Edificios". 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 3. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0306993, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su competencia, al área 
competente, a realizar trabajos de mantenimiento y desbroce tanto 
en los parques públicos del distrito como en las parcelas de 
titularidad pública del distrito de cara a la temporada estival y la alta 
probabilidad de hierbas secas después de los meses lluviosos de 
enero y febrero, así como enviar una comunicación a todas las 
comunidades de propietarios con zonas verdes y propietarios de 
parcelas, alertándoles sobre la posible situación que sufriremos 
este verano en cuanto a la abundancia de hierbas secas con el 
consecuente peligro de incendios y plagas que ello supone. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 4. Rechazada la proposición n.º 2026/0306995, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de 
Ciudad Lineal y si no fuera de su competencia, al área competente, 
a organizar unas jornadas educativas sobre “la importancia del 
respeto a la autoridad” impartidas por profesionales de la 
educación, policía y familia a las que sean invitados los colegios e 
institutos del distrito así como las asociaciones de padres, siendo 
nuestros técnicos quienes decidan el lugar, fecha y el formato de 
las mismas. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox. Votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal 
del Partido Popular. 

Punto 5. Aprobada por mayoría la proposición n.º 2026/0322565, formulada 
por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal 
de Distrito y, si no fuera de su competencia, al área competente, a 
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instalar una pantalla gigante en Ciudad Lineal para poder seguir los 
partidos de nuestra selección durante el mundial de fútbol de este 
verano, al menos aquellos cuya hora de celebración lo permita. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox y Grupo Municipal Socialista. 
Votos en contra del Grupo Municipal Más Madrid. Abstención del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

Tras la segunda votación, la Concejala Presidenta vota a favor. 

Punto 6. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0319939, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, solicitando instar al 
área o áreas competentes, para llevar a cabo una actuación en la 
Colonia de Marquesa de Amboage, principalmente en la calle de 
Faustina Peñalver, en el tramo comprendido entre José Silva y 
Ángel Muñoz, para dejar las aceras en perfectas condiciones ya 
que están sueltas, así como en la calzada, zona SER, falta de 
pavimentación, alcorques, etc. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 7. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0320066, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, solicitando que esta 
Junta Municipal realice por sus propios medios o inste al área 
correspondiente, a una reforma integral para la rehabilitación de la 
plaza Misterios, comprendida entre la calle Luva, calle Germán 
Pérez Carrasco, calle de los Misterios y calle Alcalá, con los 
objetivos de mejora de la accesibilidad, la funcionalidad y las zonas 
verdes. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 8. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0326768, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con el texto de la 
enmienda transaccional planteada por el Grupo Municipal del 
Partido Popular, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito 
o al área correspondiente, bajo criterios técnicos, a llevar a cabo las 
medidas de seguridad vial comprometidas por parte del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad con la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal en la calle Nicolás Salmerón, junto al 
Centro Deportivo La Almudena para evitar riesgos para peatones y, 
especialmente, para menores y familias que transitan diariamente 
por esta zona. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 



Información de Firmantes del Documento

MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 11/03/2026 10:22:57
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : C2OAICQUH6B6WFWX

 
 

 

 

Junta Municipal de Ciudad Lineal, sesión ordinaria 10/03/2026 

RESUMEN DE ACUERDOS    

Punto 9. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0330696, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a la 
Junta Municipal de Distrito, o en su defecto al área competente, a 
arreglar el Salón de Actos del Centro Cultural Príncipe de Asturias, 
teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

1. Las butacas del Centro Cultural Príncipe de Asturias 
están hundidas y varias de ellas tienen la tela roja que 
les cubre rota. 

2. Las luces del escenario no se mueven y solo iluminan 
una pequeña parte del mismo. 

3. El sonido no llega bien a todos los espectadores y 
fallan algunos micrófonos. 

4. La ventana de la parte trasera del escenario, debe 
tener una cortina para no dejar pasar al patio de 
butacas y deslumbrar a los espectadores. 

Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 

Punto 10. Rechazada la proposición n.º 2026/0331110, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta 
Municipal de Distrito o al área competente, a llevar a cabo bajo 
criterios técnicos, una reforma integral de las siguientes I.D.B. 
donde se practica baloncesto, con especial atención a la instalación 
de focos donde no los hubiera, a la mejora del pavimento y la 
pintura de las líneas, así como al arreglo de los aros de las 
canastas y la total cubrición de las pistas para permitir su uso 
deportivo durante todos los meses del año. Las I.D.B. son: Pueblo 
Nuevo-Ascao, Salvador de Madariaga, Torrelaguna, Caleruega, 
Briviesca, Manuel Azaña, Parque Calero, San Lamberto, El Cedral, 
Jazmín, Doctor Cirajas y San Juan Bautista. 

Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 11. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0306992, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando de la Señora Concejal Presidente del 
programa 231.06 Servicios Sociales y Emergencia Social, dotado 
con 4.069.531 € en el presupuesto del 2.025 del distrito de Ciudad 
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Lineal, conocer el número de beneficiarios y cuantos han sido 
extranjeros. 

Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0322568, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer qué va a hacer la Junta de 
Distrito para garantizar el cumplimiento de la voluntad democrática 
expresada en este pleno, en relación con la puesta en marcha de 
desfibriladores y con el arreglo de la máquina expendedora de agua 
en el Centro de Mayores San Juan Bautista. 

Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0322593, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer si tenemos constancia en 
Ciudad Lineal de problemas de consumo de óxido nitroso entre 
nuestros jóvenes. 

Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0319983, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cuál es el grado de 
cumplimiento de la proposición n.º 2025/0815036 aprobada por 
unanimidad en el pleno de junio de 2025 de la Junta Municipal de 
Distrito de Ciudad Lineal. 

Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0320028, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué gestiones ha realizado 
la Concejala Presidenta del Distrito de Ciudad Lineal para dar 
cumplimiento a la reivindicación vecinal y de este pleno, de tener un 
autobús directo que conecte el Distrito con el Hospital Ramón y 
Cajal. 

Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0320111, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si la Concejala Presidenta 
considera que las condiciones del cine de verano del distrito de 
Ciudad Lineal son adecuadas a las necesidades de los vecinos. 

Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0320164, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si tiene previsto la 
Concejala Presidenta la colaboración con entidades sociales y 
asociaciones del distrito para garantizar que las personas migrantes 
puedan acceder a la información sobre el proceso de regularización 
extraordinaria, promovida por el Gobierno de España, con 
seguridad jurídica y sin obstáculos. 

Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0324516, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer si ya están redactados 
los estudios previos sobre la reforma del Centro Deportivo La 
Concepción, anunciados en la Comisión de Obras y Equipamientos 
del pasado día 18 de febrero de 2026, y si ya conocen las 
actuaciones concretas en unidades deportivas que se van a 
realizar, así como otras de carácter preventivo con el fin de evitar 
situaciones similares en el futuro. 
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Punto 19. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0324536, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer qué tiene previsto la 
Junta Municipal de Distrito para acoger y acompañar a aquellas 
familias que se han quedado sin campamento y necesitan apoyo 
para garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral durante 
las vacaciones de Semana Santa. 

Punto 20. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0330718, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer en qué fecha solicitó la 
señora Concejala al C.R.T.M. la creación de una línea directa al 
Hospital Ramón y Cajal y cuál fue la contestación a dicha solicitud. 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 

Punto 21. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala 
Presidenta y de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del 
Distrito, en el mes de febrero de 2026 en el ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

 

Madrid, 10 de marzo de 2026 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 

                                                                                                          (firmado electrónicamente) 

Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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 RESUMEN DE ACUERDOS 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 


Sesión Ordinaria 10 de marzo de 2026 


Sesión Ordinaria, martes 10 de marzo de 2026, 17:00 horas. 
En la Sala Institucional de la Junta Municipal, Calle Hermanos García 
Noblejas, n.º 16 


 
La Concejal Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, en su resolución 
de fecha 10 de marzo de 2026, ha ordenado el cumplimiento y publicación 
resumida de los acuerdos adoptados en la Sesión del Pleno indicada, en los 
términos que seguidamente se trascriben:  
 
Se abre la sesión a las diecisiete horas. 


Presidencia: D.ª María Nadia Álvarez Padilla.- Asistieron: Asistieron: D. Enrique 
Rico García-Hierro, Concejal del Grupo Municipal Socialista. Vocales Vecinos: 
D. Víctor André Bonilla Tirado, D. Ángel de la Hoz García, D. Miguel Dueñas 
Salinas, D. Ramiro Escribano Molinero, D. Nilton César Gómez Calero, D. 
Javier Gómez Fernández, D.ª Cristina Gullón Reyes, D.ª Ana María Hurtado 
Pérez, D. Carlos Marcos Martín Iglesias, D.ª Irene Martínez Barbero, D. Juan 
Martínez Rodríguez, D.ª María de los Ángeles Molina González, D.ª Mercedes 
Puente Expósito, D.ª Blanca Nieves Riestra López, D. Manuel Ródenas Pérez, 
D. Miguel Moisés Rodríguez González, D. José Francisco Rodríguez Pérez, D.ª 
María Mercedes Romero Bonilla, D. Francisco Javier Sáez Rodríguez, D.ª 
Estefanía Sánchez Madrigal,  D. Isidoro Sevilla Sanz, D.ª Adela Isabel Suárez 
Gómez, D. Iván Arturo Vázquez Corrales, D. Iván Augusto Velarde Espín. 
Asimismo, asistieron el Coordinador del Distrito D. Fernando Alonso Barahona 
y la Secretaria D.ª María Jesús Cárdenas Delgado.   


 
ORDEN DEL DÍA 


 


 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobada por unanimidad el acta de la sesión ordinaria de 10 de 
febrero de 2026. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


Propuestas de la Concejala Presidenta 
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Punto 2. Aprobada por unanimidad la propuesta presentada por la Concejala 
Presidenta del siguiente tenor: Proponer la asignación de la 
denominación “Jardín Miguel de Unamuno" a la nueva zona verde 
que se ha acondicionado y renaturalizado poniendo un nuevo 
espacio verde para uso y disfrute de todos los vecinos, 
comprendido entre las calles Miguel de Unamuno, San Clodoaldo y 
José Barbastre, ubicado en el Barrio de Ventas, conforme a la 
"Ordenanza Reguladora de la Denominación y Rotulación de Vías, 
Espacios Urbanos, así como Edificios y Monumentos de Titularidad 
Municipal y de la numeración de Fincas y Edificios". 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 3. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0306993, 
formulada por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal y si no fuera de su competencia, al área 
competente, a realizar trabajos de mantenimiento y desbroce tanto 
en los parques públicos del distrito como en las parcelas de 
titularidad pública del distrito de cara a la temporada estival y la alta 
probabilidad de hierbas secas después de los meses lluviosos de 
enero y febrero, así como enviar una comunicación a todas las 
comunidades de propietarios con zonas verdes y propietarios de 
parcelas, alertándoles sobre la posible situación que sufriremos 
este verano en cuanto a la abundancia de hierbas secas con el 
consecuente peligro de incendios y plagas que ello supone. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 4. Rechazada la proposición n.º 2026/0306995, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal de 
Ciudad Lineal y si no fuera de su competencia, al área competente, 
a organizar unas jornadas educativas sobre “la importancia del 
respeto a la autoridad” impartidas por profesionales de la 
educación, policía y familia a las que sean invitados los colegios e 
institutos del distrito así como las asociaciones de padres, siendo 
nuestros técnicos quienes decidan el lugar, fecha y el formato de 
las mismas. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox. Votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal 
del Partido Popular. 


Punto 5. Aprobada por mayoría la proposición n.º 2026/0322565, formulada 
por el Grupo Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal 
de Distrito y, si no fuera de su competencia, al área competente, a 
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instalar una pantalla gigante en Ciudad Lineal para poder seguir los 
partidos de nuestra selección durante el mundial de fútbol de este 
verano, al menos aquellos cuya hora de celebración lo permita. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox y Grupo Municipal Socialista. 
Votos en contra del Grupo Municipal Más Madrid. Abstención del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 


Tras la segunda votación, la Concejala Presidenta vota a favor. 


Punto 6. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0319939, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, solicitando instar al 
área o áreas competentes, para llevar a cabo una actuación en la 
Colonia de Marquesa de Amboage, principalmente en la calle de 
Faustina Peñalver, en el tramo comprendido entre José Silva y 
Ángel Muñoz, para dejar las aceras en perfectas condiciones ya 
que están sueltas, así como en la calzada, zona SER, falta de 
pavimentación, alcorques, etc. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 7. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0320066, 
formulada por el Grupo Municipal Socialista, solicitando que esta 
Junta Municipal realice por sus propios medios o inste al área 
correspondiente, a una reforma integral para la rehabilitación de la 
plaza Misterios, comprendida entre la calle Luva, calle Germán 
Pérez Carrasco, calle de los Misterios y calle Alcalá, con los 
objetivos de mejora de la accesibilidad, la funcionalidad y las zonas 
verdes. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 8. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0326768, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, con el texto de la 
enmienda transaccional planteada por el Grupo Municipal del 
Partido Popular, solicitando instar a esta Junta Municipal de Distrito 
o al área correspondiente, bajo criterios técnicos, a llevar a cabo las 
medidas de seguridad vial comprometidas por parte del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad con la Junta 
Municipal de Ciudad Lineal en la calle Nicolás Salmerón, junto al 
Centro Deportivo La Almudena para evitar riesgos para peatones y, 
especialmente, para menores y familias que transitan diariamente 
por esta zona. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 
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Punto 9. Aprobada por unanimidad la proposición n.º 2026/0330696, 
formulada por el Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a la 
Junta Municipal de Distrito, o en su defecto al área competente, a 
arreglar el Salón de Actos del Centro Cultural Príncipe de Asturias, 
teniendo en cuenta los siguientes puntos: 


1. Las butacas del Centro Cultural Príncipe de Asturias 
están hundidas y varias de ellas tienen la tela roja que 
les cubre rota. 


2. Las luces del escenario no se mueven y solo iluminan 
una pequeña parte del mismo. 


3. El sonido no llega bien a todos los espectadores y 
fallan algunos micrófonos. 


4. La ventana de la parte trasera del escenario, debe 
tener una cortina para no dejar pasar al patio de 
butacas y deslumbrar a los espectadores. 


Votos a favor del Grupo Municipal Vox, Grupo Municipal Socialista, 
Grupo Municipal Más Madrid y Grupo Municipal del Partido Popular. 


Punto 10. Rechazada la proposición n.º 2026/0331110, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, solicitando instar a esta Junta 
Municipal de Distrito o al área competente, a llevar a cabo bajo 
criterios técnicos, una reforma integral de las siguientes I.D.B. 
donde se practica baloncesto, con especial atención a la instalación 
de focos donde no los hubiera, a la mejora del pavimento y la 
pintura de las líneas, así como al arreglo de los aros de las 
canastas y la total cubrición de las pistas para permitir su uso 
deportivo durante todos los meses del año. Las I.D.B. son: Pueblo 
Nuevo-Ascao, Salvador de Madariaga, Torrelaguna, Caleruega, 
Briviesca, Manuel Azaña, Parque Calero, San Lamberto, El Cedral, 
Jazmín, Doctor Cirajas y San Juan Bautista. 


Votos en contra del Grupo Municipal Vox. Votos a favor del Grupo 
Municipal Socialista y Grupo Municipal Más Madrid. Votos en contra 
del Grupo Municipal del Partido Popular. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 11. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0306992, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando de la Señora Concejal Presidente del 
programa 231.06 Servicios Sociales y Emergencia Social, dotado 
con 4.069.531 € en el presupuesto del 2.025 del distrito de Ciudad 
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Lineal, conocer el número de beneficiarios y cuantos han sido 
extranjeros. 


Punto 12. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0322568, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer qué va a hacer la Junta de 
Distrito para garantizar el cumplimiento de la voluntad democrática 
expresada en este pleno, en relación con la puesta en marcha de 
desfibriladores y con el arreglo de la máquina expendedora de agua 
en el Centro de Mayores San Juan Bautista. 


Punto 13. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0322593, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando conocer si tenemos constancia en 
Ciudad Lineal de problemas de consumo de óxido nitroso entre 
nuestros jóvenes. 


Punto 14. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0319983, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer cuál es el grado de 
cumplimiento de la proposición n.º 2025/0815036 aprobada por 
unanimidad en el pleno de junio de 2025 de la Junta Municipal de 
Distrito de Ciudad Lineal. 


Punto 15. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0320028, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer qué gestiones ha realizado 
la Concejala Presidenta del Distrito de Ciudad Lineal para dar 
cumplimiento a la reivindicación vecinal y de este pleno, de tener un 
autobús directo que conecte el Distrito con el Hospital Ramón y 
Cajal. 


Punto 16. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0320111, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si la Concejala Presidenta 
considera que las condiciones del cine de verano del distrito de 
Ciudad Lineal son adecuadas a las necesidades de los vecinos. 


Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0320164, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando conocer si tiene previsto la 
Concejala Presidenta la colaboración con entidades sociales y 
asociaciones del distrito para garantizar que las personas migrantes 
puedan acceder a la información sobre el proceso de regularización 
extraordinaria, promovida por el Gobierno de España, con 
seguridad jurídica y sin obstáculos. 


Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0324516, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer si ya están redactados 
los estudios previos sobre la reforma del Centro Deportivo La 
Concepción, anunciados en la Comisión de Obras y Equipamientos 
del pasado día 18 de febrero de 2026, y si ya conocen las 
actuaciones concretas en unidades deportivas que se van a 
realizar, así como otras de carácter preventivo con el fin de evitar 
situaciones similares en el futuro. 
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Punto 19. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0324536, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer qué tiene previsto la 
Junta Municipal de Distrito para acoger y acompañar a aquellas 
familias que se han quedado sin campamento y necesitan apoyo 
para garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral durante 
las vacaciones de Semana Santa. 


Punto 20. Se sustancia la pregunta n.º 2026/0330718, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando conocer en qué fecha solicitó la 
señora Concejala al C.R.T.M. la creación de una línea directa al 
Hospital Ramón y Cajal y cuál fue la contestación a dicha solicitud. 


Información de la Concejala Presidenta y del Coordinador del Distrito 


Punto 21. Se da cuenta de los decretos adoptados por la Concejala 
Presidenta y de las resoluciones adoptadas por el Coordinador del 
Distrito, en el mes de febrero de 2026 en el ejercicio de sus 
respectivas competencias. 


 


Madrid, 10 de marzo de 2026 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 


                                                                                                          (firmado electrónicamente) 


Fdo.: María Jesús Cárdenas Delgado 
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